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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y 9 
fuera franco de porle. 

Los artiVulos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á lafcKedaccion, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL Í)E LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Gobierna político.de la Provincia. 

i.a S e c c i ó n . ^ N ú m . i%^y 

E l Sr. Subsecfetario de la Gobernación de la 
Península con fecha a i jdel que rige n̂ e dice lo 
siguiente. "V 

>»Por elj^inisterio de Hacienda se dice al de 
la Gobernación ide la Península con fecha 6 del ac
tual lo- siguiente. = E l Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Director general de Rentas 
provinciales lojjue sigue. — Enterada la Regencia 
provisional del Reino de un espediente relativo á 
la esposicion que hizo la Diputación provincial de 
Gerona al cumplimiento de la Real órden de 20 
de Octubre de 1839, que trata de la dación de cuen
tas por los Ayuntamientos á las oficinas de Hacien
d a , con motivo del apremio librado contra la villa 
de Llausá por hallarse en descubierto de sus con
tribuciones: se ha servido mandar que se lleve á 
debido efecto la citada Real órden , tío solo porque 

.es conforme á la legislación vigente de Hacienda 
sino porque solo por este medio puede esta eger-
cer una intervención efectiva en los fondos que las 
municipalidades manejan correspondientes al Esta
do; y que á este efecto se repita la indicada Real 
órden al Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, como se egecuta con esta fecha, á fin de 
que se sirva disponer que los Gefes políticos la ha
gan insertar en los Boletines.oficiales para conoci
miento de todos los Ayuntamientos. De órden de 
la Regencia lo comunico á V . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. = : L a Real órden de 
20 de Octubre de 1839 que se cita en la comuni-

. cacion inserta dice asi. — He dado cuenta á S. M . 
la Reina Gobernadora de un espediente promovi
do por el Intendente de Alicante, consultando si 

. la ley de 3 de Febrero de 1823 restablecida en 
15 de Octubre de 1836 deroga las facultades ad-

; ministrativas que concede la Real instrucción de 
6 de Julio de: 1828 á las oficinas de Hacienda p ú 

blica. Y conformándose S. iyi, con lo espuesto por 
esa Dirección y la comisión consultiva de este M i 
nisterio, se ha servido declarar que la espresada 
Real instrucción está vigente y de ningún modo 
derogada por la referida ley de 3 de Febrero de 
1823 porque las cuentas de que habla el artículo 
106 de la misma, son las que deben dar los A y u n -
tamientos á las Diputaciones provinciales por r a 
zón de los fondos comunes, ó lo que es lo mismo 
dé los de propios y arbitrios, como se previene es-
plícitamente en el artículo 4 7 ; y que en su conse
cuencia, estando cometida á las oficinas de la H a 
cienda pública la parte egecutiva en la recaudación 
de las contribuciones, es obligación de los A y u n 
tamientos rendir á aquellas la cuenta de que ha
ce mérito el artículo 9.0 título 2.0 de la menciona
da Real instrucción como antecedente para hacer 
efectiva la cobranza de los atrasos de dichas con
tribuciones por medio de los apremios y egecucio-
nes en la forma prévenida por la propia instruc-
c ion.zzY de órden de la Regencia provisional del 
Reino comunicada por el Sr. Ministro de la G o 
bernación de la Península, lo traslado á V . S. pa
ra su inteligencia y á fin de que disponga su i n 
serción en el Boletín oficial para su cumplimiento.'* 

L o que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los pueblos y contribuyentes, á los 
fines que indica el preinserto Real decreto. León 
29 de Marzo de 1 8 4 1 . — J o s é P e r e z a Luis de S a 
las y Quiroga, Secretario. 

Gohierno político de la Provincia. 
i.a S e c c i ó n . = N ú m . 165. 

No habiendo cumplido los Alcaldes constitu
cionales de los pueblos, que á continuación se es
presan, con la remesa á esta Secretaría, y Subins-
peccion, de los estados de fuerza de la Milicia n a 
cional para lo cual les señalé por mi circular de 
26 del Marzo próximo pasado,'el preciso término 
de doce dias conminando á los morosos con la mul
ta de cuatro ducados: habiendo transcurrido con 
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«sceío el indicado plazo, les declaro incursos en 
dicha multa , y si á los diez dias de la fecha de es
ta no la hubieren pagado en la Depositaría de la 
Excma, Diputación provincial y remitido dichos es
tados, se les exigirá doble. 

Como todos los Ayuntamientos constituciona
les de la provincia, escepto los de Murías de Pa
redes y Fresno de la Vega, no hayan cumplimen
tado la circular de n del indicado Marzo inserta 
en el Boletín oficial número 22 artículo 9 9 , en la 
que, al paso que se reclamaban los predichos es
tados de fuerza, se pedían otros de los contribu
yentes á los fondos de la indicada Milicia, si en 
lo que Falta del de la fecha no les hubiesen remi
tido por duplicado á esta Secretaría, para entre
gar uno á la Subinspeccion, Ies exigiré también la 
multa de cuatro ducados: teniendo entendido que 
en la retribución de 5 á 50 reales deben compren
derse todos los contenidos en el artículo 4.0 y 
esceptuados conforme al artículo s-0 de la orde
nanza de la misma Milicia, y según el decreto de 
la Regencia provisional del Reino, inserto en el 
Boletín oficial del 9 de Enero último número 3 , 
articulo 8 á todos los clérigos inclusos los párro
cos": en inteligencia de que ademas de Jas multas 
con que conmino, á los que dejen de remitir al tér-
minó prefijado Jas noticias citadas me veré en la 
sensible precisión de adoptar providencias de rigor 
capaces á hacerles conocer los deberes que la U y 
les impone. 

Relación de los Ayuntamientos que no han remi
tido á este Gobierno político y Subinspeccion 
los estados de Milicia nacional correspondientes 
á Febrero último. 

Partido de Asiorga. 
Corporale». ValdiTrcy. 
ttisc&st. San-ijgo KHlaí. 
Sueros. üiero. 

Partida de Ix Btiiirza 

Qnictwa y Confiiwf̂ . Vsidei'uefití» 

ErM) tía U Vegs. 
Dtstrtana. 

Partido d? Lem, 
S. Feliz do Torio. ViMeírcsno, 
¡ j í i r i j g o J , 

Part-.'t,-, d i Tfluria.i d i P a n d t r , 
Sia. María de ürdás. V i l i o i í á o . 

Partido de Ponfirraiia. 

í-'.<.';ropori»me. Ctisiiss Rara* 
P-jr-jt* Domingo Fiares. Molina 

i-.:i-e». Tareno. 

Partida de Sahngun. 
Villámartin de D. Sancho. Carbajal. 
La Vega. Quintana de Rued*. 

. Partida de Valencia da D. Juan. 
Toral de los Guzmanes. 

Rediezmo. 
La Ercina. 
Valdepie'lago. 
Vegaquemád». 
Boñar. 

Partido de la Fecilla. 
La Robla. 
Valdelugueros y LujaíToi, 
Casares. 
Vegacervera. 

•3!:5i-na. 
Punido de Ria'lo. 

Fufada. 

. . Partido de Villafrancct. 
Cabarcas. Barja« y sus Barriss. 
Burbia- Parada Secs. 

León 3 0 de Abril de 1841.=:José' Pertr. 

N ú m . iGG. 

Comandancia general de la Provincia de Lean. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este Distri
to con fecha 14 del actual me dice lo que sigue. 

« E l Excmo. Sr. Secretario de Es t ído y del 
Despacho de la Guerra con fecha 7 dsl actual rae 
dice lo siguiente.—Excmo. S r . : r L a Regencia pro
visional del Reino ha tenido á bien mandar, remi
ta V . E . á esta Secretaría de mí cargo relación de 
los individuos que se hallaron en el segundo sitio 
de la plaza de Zaragoza, ocurrido en la memora
ble guerra de la Independencia y existan bajo las 
órdenes de V". E . De órden de la misma Regenci* 
lo digo á V . E . para el efecto indicatío.rrLo tras
lado 4 V . S. para su conocimiento y á fin de que 
haciéndolo saber en la órden del d ía , y disponien
do se publique en el Boletín oficial de esa provin
cia , se sirva remitir á esta Capitanía general las 
noticias expresadas." 

L o que en su cumplimiento se in;erta en e í 
enunciado Boletín para la debida publicidad, y á 
fin de que los que se encuentren en el caso expre
sado lo manifiesten á esta Comandancia general por 
medio de sus habilitados ó Comandantes de armas 
de los partidos á fin de formar y remitir la rela
ción indicada. León 20 de Abril de i 8 4 i . r : E l 
Lri^adieí Comindame general. =: Montero. 

N ú m . 167 . 

SttlinspcccUn de la M i l i c i a nacional de la Provín~ 
cía de León, 

Erpert.Ticntcndose, que los Ayuntamientos no 
d i r i g i ó . fí.:ric3 la correspondencia de la Milicia na-
c:u::.¡ u c; í í Subinspeccion de mi cargo, be supii-
<- ;:':> .';)t;5 de ahora al Sr. Gefe político tuviese ia 
b.-.J.".J de recordar á las espresadas corporaciones 
ci •.•i:r:pliraiento de tas órdenes dadas para el mis-
1;\o efecto por la Excma. Diputación provincial, 
mas como á peEsr de esto, continúen remitiendo 



Jos estados de fuerza y demás en la misma forma, 
¡raporrando la mayor parte de cada uno de los ofi
cios 10 cuartos que con los pliegos abultados de 
112 y otros que constantemente se reciben de fue
ra de la provincia componen al fin de mes una su
ma bastante crecida, que origina gastos escesivos, 
lo que justamente ha llamado la atención-de S. E . 
la Diputac ión , según he sabido estrajudicialmente; 
me veo en la precisión de encargar á ios Ayunta
mientos el puntual cumplimiento de las órdenes 
indicadas, en la firme inteligencia que se hará 
efectiva la responsabilidad á los que contravengan 
á esta disposición, asi como de los perjuicios que 
subsecuentemente se originen al mejor servicio na
cional. León i 3 de Abril de 1 8 4 1 . " E l Brigadier 
Subinspector.^: Juan Nepomuceno Montero. 

-Núm. 168. . 

Comisión principal de Rentas y Arbi t r ios de Amor
tización de la Provincia de Lson. 

Anuncio pava arriendo de paslós . 

Con la debida aprobación del Sr. Intendente, 
se arriendan los pastos de los montes de Cabré-
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ra , pertenecientes á secuestros del marqués de V ¡ -
llafranca y se hace saber á todos los que quieran 
interesarse, para que concurran el dia 2 de Mayo 
próximo á la villa de Cacabelos en la que reside 
el comisionado subalterno D. Joaquín Válgoraa, 
que ha de celebrar los remates con arreglo á la Ins
trucción, y á lo que se le previene. León y Abril 
19 de 1841.^1 Vioente María Soto Saavedra. 

N ú m . 169 . 

Cantón Militar de Mansilla de las Muías. 

L a Junta de dicho cantón, ha acordado subas
tar el suministro de bagages que la corresponden, 
por el resto del presente ano: cuya subasta se ce
lebrará el dia ocho del próximo Mayo, desde (as 
diez de la mañana hasta las dos de la tarda en las 
salas consistoriales de dicha villa, donde s« pon
drán de manifiesto las condiciones que hayan de 
obsejvarse en la mencionada contrata, para que 
se puedan enterar los sugetos que quieran intere
sarse en ello. Mansilla de las Muías 19 de Abril 
de 1 8 4 1 . = E l alcalde constitucional.z:Miguel An
tonio Fernandez. 

Número \70. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Contribución extraordinaria «Je Guerra de 180 millones. Año de 1841. 

Sigue el citado en que se demuestra la íase adoptaba para /OÍ repartimientos, ¡os cupos de los pueblos, riqueza 
imponible y tanto por 1 0 0 á que sale gravada que dio principio en el Soleten oficial número 17. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

B a s e a d o p t a d a j m r a e l 

r e p a r t i i u i e n t o p o r l a 

D i p u t a c i o u p r o v i n c i a ) . 

T e r r ritorial.j l u d u s t r i a l . 

C u p o c o r r e s p o n d i e n t e 

á c a d a p u e b l o . 

T e r r i t o r i a l I n d u s t r i a l 

U t i l i d a d e s r e c u l a d a s 

p o r l a ri i^ui-za. 
T a n t o p o r 100. 

T e r r i t o r i a l . ! I n d u s t r i a l . ( T e r r i t o r i a l . ! I n d u s t r i a l . 

Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera. 

Zilrniaa 8291 32 1644 
Chrriüo y tu barrio. . . . . 1076Ó 13 1857 

Mili» Huerga y Quifloaes.. '. 8291 32 758 
Villaviciosa . . . 2454 13 596 
Qjintanüla do Sollamas. . . . 6635 12 779 
San Román da los Caballeros. . 38Ó4 189 

3410 
443a 
3 4 ' ° 
1005 
2730 
159° 

823 
918 
369 
288 
379 

84 

33096 
«3947 
8690 

«5469 
8147 

7935 
7860 
3720 
«325 
3744 
865 

13 4 
19 30 
as 6 
la 
18 
. 2 0 . 

Ayuntamiento de Sahagun. 
Sahagun.. .108712 

Ayuntamiento de Cubillos. 
Cubillos 1970a 16 
Finoliedo , . 4 1 3 2 8 
Cabana de la Dornilla 1914 13 
Cubillinoj y Posadiiia.. . . . 4 ¡o8 
Fresnedo 3805 

Ayuntamiento de Castrocalbon. 
Castrocalbon 8280 
San Estevan de Nogales.. . . 8450 
Felechares 3280 
San Felia de la Valderia. . . 2739 
Calzada. 1910 
Peni]]» . , . 4 3 6 0 

800 
200 
3 1 o 
148 
440 

706 
710 
280 
3 4 0 
168 
366 

7955 
1726 
843 

1717 
1396 

3405 
3475 
'347 
1125 
784 

1792 

395 
95 

lor 
' 7 ° 

316 

348 
350 
'35 
i ' S 

79 
178 

León so de Abril de 1841. =:Joaqisin H . Igquierdo. 

34347 
«0345 
10569 17 
13119 
14340 

34800 
32410 
12494 
10275 
8000 

19700 

3458 
557 
200 
305 
880 

1812 
4460 
1285-
1180 
800 

i8uo 

«3 ,0 
«7 
8 s 

13 12 
1 o 

lo 
11 
11 
11 
to 
9 <7 

1 0 

M 3» 
10 6 
I 2 14 
JO I O 
2 0 4 

13644 44718 6683 181140 108490 25 7 6 i i 

1 r 27 
18 
50 18 
a3 3a 
s5 

2 0 
8 
9 

1 o 
13 
10 
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T E S O R E R Í A D E R E N T A S D E L E O N . M E S D E F E B R E R O D E 1841. 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de Líquidos de dicha Teso~ 
reríay Depositarías subalternass y de la distribución quede ellos se ha hecho con arreglo 
á Reales órdenes é instrucciones. 

Reales vellón. 
C A R G O . — — 

33 
33 

225.000 • n 

963.852 27 

Existencia que resu l tó en fin de Enero ú l t i m o . 39.824 29 
Por entregas hechas por las Cajas de totales de l producto de las 

Rentas en m e t á l i c o y efectos 698.963 
Por reintegros 63 
Por Billetes del Tesoro , cangeados por los comisionados de la cen

tra l i zac ión y que ingresaron en dicho mes. . 

T O T A L 

D A T A . 
Por satisfecho a l presupuesto del Ministerio de G r a c i a y Justicia. 
Por id. a l del de Guerra 
Por id. á l ibranzas del Tesoro piiblico 
Por id . á Billetes del Tesoro amortizados 
Por id. a l Banco de San Fernando por c o n t r i b u c i ó n de guerra. . 
Por P a g a r é s , cupones y otros efectos de l a ant i c ipac ión de 200 m i 

llones amortizados. . . 2.102 
Por T r a s l a c i ó n á l a D i r e c c i ó n del Tesoro p ú b l i c o . . . . . . . 30.000 
Por C o n s i g n a c i ó n de la centra l i zac ión 207.000 »> 

14.246 
39I-985 

41.290 
234.250 

30 
n 

25 

20 

27 

T O T A L . , 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

RESUMEN. 

Existencia para i . " de Marzo........ 
L a cual se halla. 

/En m e t á l i c o en Ponferrada. 41.620 271 

922.232 » 

963.852 27 
922.23a » 

41.620 27 

41.620 27 

Igual. 

León 9 de Marzo de i 8 4 i . = E l Tesorero, Manuel Moran.=Está conrorme.=El Contador, Francisco Gonzá
lez A l b c r ú ^ V . 0 B.0 Izquierdo. 

Num. 171. A V I S O . 
Los pueblos, que abajo se espresan, nombra

rán un comisionado que pase á la Sección de Con
tabilidad de la Excma. Diputación provincial á 
recojer varias cartas de pago de suministros he
chos á las tropas nacionales. 

N i i m . de c a r -

P U E B L O S . t a s de jiaRO. 

Manzanal 4 . 
Villafrea. . . . . . . . 2 . 
Astorga 29 . 
IWatallana. . . . . . . . 13. 
Cistierna 1. 
Villadangos 20. 
Besande 2. 
Bembibre. . . . . . . . 38. 
Villafranca . 39 . 
Grajal de Campos 15. 
Morgovejo 12. 
Valderrueda. . . » .. . 5. 

I M P R E N T A D E 

Vega de Valcarcel. . . . . 19 . 
Vi l lar de Manjarife 4 . 
Salomón.. . . . . . . . 13. 
VilJayandre 17. 
L a Robla. . . . . . . . 11 . 
Gradefes. . . . . . . 
Sorriba 4-
L a Bañeza 13 . 
León 0. 
Bercianos. . . . . . . . 3 . 
Villatnartin de D . Sancho. . . 5 . 
Vi l lafañe. . . . . . . . 7. 
Yugueros. . . . . . . . . 3 . 
Valdavida 3 . 
Pradorrey. . . . . . . . 3 . 
Valverde de la Sierra. . . . 4. 
Valencia de D . Juan.. . . . 4. 
Villavelasco y S. Pedro Valde-

raduey. . . . . . . . 4 . 
León 15 de Abril de 1841.=: Gabriel Torreiro. 

P E D R O M I Ñ O N . 


